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ORDENANZA  FISCAL A-26 

 

TASA POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA ADMINISTRATIVA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 

POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

 

 

Articulo 1. Fundamento y naturaleza. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

articulo 106 de la Ley 7/1985 de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad 

con lo dispuesto en  los artículos 15 a 20 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, así  como en la Ley 50/1999, de 

23 de diciembre , sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y 

en el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, este  

Ayuntamiento establece la Tasa por la expedición de licencia administrativa para la tenencia de 

animales potencialmente peligrosos, que se Regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 

atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido. 

 
Artículo 2. Hecho Imponible. 

  

 Constituye  el hecho imponible  de  la tasa la actividad municipal, técnica y administrativa 

tendente a verificar si los propietarios o tenedores de animales considerados potencialmente peligrosos, 

según la normativa vigente, pueden ser titulares de una Licencia Municipal Administrativa que les 

permita su tenencia. 

 

 
Artículo 3. Sujetos pasivos  

 

 Son sujetos pasivos de esta Tasa en concepto de contribuyentes  las personas físicas y 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean 

propietarias o tenedores de animales considerados potencialmente peligrosos y que se beneficien de 

los servicios prestados por este Ayuntamiento a que se refiere el artículo anterior. 

 

 
Artículo 4. Responsables. 

 

 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 

Artículo 5. Exenciones y bonificaciones. 

 

 No se reconoce ninguna exención o bonificación en el pago de la presente tasa. 
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Artículo 6. Cuota Tributaria. 

 

 La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal será de 66,71 Euros, única por animal 

y actividad realizada, tanto para otorgamiento de la primera licencia, como para su renovación. 

 

Artículo 7. Devengo. 

 

 Se devenga la tasa  y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 

realización de la actividad municipal, técnica y administrativa, que tiene lugar desde que se formula la 

solicitud de la preceptiva Licencia, o desde que el Ayuntamiento de oficio, realice las iniciales 

actuaciones conducentes a la autorización de la expedición de dicha licencia. 

  

La obligación de contribuir una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la renuncia 

o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.  

 
Articulo 8. Liquidación e Ingreso. 

 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación en el momento en que se inicie la realización 

de la actividad municipal, a cuyo efecto los interesados deberán acreditar el pago de aquella al  

presentar solicitud de licencia  en el Registro General. 
 

 
Artículo 8. Infracciones y sanciones. 

 

 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como  de las sanciones que 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la Ley 

General Tributaria. 
 

   
Disposición Final. 

 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor 

hasta su modificación o derogación expresas. 

 

 
 

DILIGENCIA 

 

 Para hacer constar que la presente Ordenanza ha sido aprobada definitivamente por acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de Diciembre de 2008,  
 

Ciudad Real, 30 de Diciembre de 2.008 

EL SECRETARIO 

MIGUEL ANGEL GIMENO ALMENAR 

 

  

 
 

 


